
 

 

 

 

ACTA No.002 
 
FECHA Y LUGAR: 31/01/2025 Microsoft Teams 
HORA DE INICIO: 14:13 PM 
HORA DE FINALIZACIÓN: 4:42 PM 
FACILITADOR/LÍDER: PATRICIA TORRES BAUTISTA 
TEMA: Segundo Comité Técnico de seguimiento CPS 610 2024 

MODALIDAD (Marcar con X): PRESENCIAL VIRTUAL X MIXTA 

LINK DE LA SESIÓN (Cuando la sesión sea Virtual/Mixta):https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZDE5ZDg3N2MtNGVmZC00ZTRiLWFlYmUtY2FhMWJmNjUzZDY1%40thr
ead.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2214de155f-e192-44da-994d 
1913d8658372%22%2c%22Oid%22%3a%22b4266e27-7d6d-491a-830c-
b5e98ede406f%22%7d 

 
1. ASISTENTES: 

 

NOMBRE Y APELLIDO PLANTA 
CONTRA 

TISTA 
DEPENDENCIA 

O ENTIDAD 

TEL./ 
CORREO ELECTRÓNICO FIRMA 

MÓVIL 

Ivonne Andrea Lozano 
Vanegas 

 
X 

SDG 
 

ivonnea.lozano@gobiernobogota.go 
v.co 

asistencia 

 
María Stella Caballero 

  DELEGADA DE 
LA MESA DE 

VICTIMAS 

  asistencia 

 
Dalia Astrid Castillo 

 
X PARTICIPACIN 

ALCALDIA 

LOCAL 

 
@gobiernobogota.gov.co asistencia 

Patricia Torres Bautista 

  
NDUHOTEL SAS 

 
comprasinduhotelsas@gmail.gov. 
co 

asistencia 

Lizeth Ramírez 
 

X 
DELEGADA 

DEL ALCALDE 

 
 asistencia 

Emilse Granados 
 

 
DELEGADA DE 

LA MESA DE 

VICTIMAS 

 
 asistencia 

 

2. OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 
 

 
 
 
 
 
 

Se realiza la segunda Reunión de comité de seguimiento, según lo establecido en el estudio previo del proceso 
610-2024 de Tunjuelito, con el fin de dar a conocer el avance de entregables de la fase de alistamiento y 
presentación del proyecto ante la mesa de victimas 
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Siendo las 14:00 pm del día 31 de enero/2025, la coordinadora del grupo de Induhotel saluda e instaura la reunión  
Para presentación del proyecto ante las delegadas María Stella Caballero y Emilse Granados, quienes fueron las 
ganadoras de las iniciativas de Presupuestos Participativos; que lo que busca estas iniciativas es perseguir la 
resolución de las problemáticas y necesidades priorizadas por la comunidad en especial las que se vinculan a la 

meta de construcción de memoria, verdad, reparación integral a víctimas, paz reconciliación.  
 
Dichas iniciativas ganadoras se denominan  

• “Tunjuelito participativa y transformadora con nuestras víctimas” (36896), y  

• “Gran campaña por la construcción de paz y memoria en la localidad de Tunjuelito” (36897). 
 
Y la asistencia del comité de seguimiento la Dra., Lisett Martínez Jaramillo quien es la persona delegada por el 

alcalde, la Dra. Ivonn Lozano apoyo a la supervisión, Patricia Torres Coordinador del proyecto, Julio Ramírez y 
Dalia castillo por parte de presupuestos participativos  

 
Con el fin de presentar el proyecto ante la Mesa de Victimas, para ello se dispone del siguiente orden del día: 

 
1. Verificación asistencia integrantes del comité e invitados. 

2. Autorización grabación reunión 

3. Revisión compromisos primera reunión de Comité de seguimiento realizada el 22 de enero 2025: 

• consulta cambio de cuenta bancaria 

• Registro de persona Jurídica en Almacén 

• Subsanación Hojas de Vida personal Mínimo requerido 

• Envió de Drive de trabajo proyecto 610 2024 

• Revisión estudios previos entregables y ponderables (revisión hoja de vida Psicóloga) 
 

4. Revisión y aprobación Cronograma general de actividades y plan operativo del proyecto. 
5. Revisión y aprobación Plan de difusión, convocatoria e inscripción del Proyecto, discriminado por actividades 
y componentes. 
6. Revisión y aprobación Cuestionarios de apropiación y satisfacción de las actividades realizadas. 
7. Metodologías para talleres y capacitaciones teórico-prácticas por componente. (Por Definir) 
8. Presentación Proyectos invitadas de victimas 
9. Avalar la delegación de la Mesa Local de Participación Efectiva de las Víctimas de la Localidad de Tunjuelito 
para participar de las reuniones del CTS.  
10. Solicitudes, Inquietudes y/o otros compromisos.  
Fin de la sesión. 
 
Se procede a tomar la asistencia, luego de ello se procede a la autorización de grabación por Teems de la 
reunión, se da espacio al numeral 3 
 

Revisión compromisos primera reunión de Comité de seguimiento realizada el 22 de enero 2025: 

 

• Consulta cambio de cuenta bancaria, la Dr. Ivonne envío respuesta a esta inquietud: “me indican desde 
el área financiera que primero se debe hacer el cambio en secop y luego para pasar la primera cuenta 
se pasa la certificación bancaria de la cuenta que va quedar definitivamente”. 

• Registro de persona Jurídica en Almacén: la Dr. Ivonne a través de Watshap solicito Rut y de Induhotel 
para lo que se envió y se deja como realizada esta acción. 

 
 



 

 

• Subsanación Hojas de Vida personal Mínimo requerido Se le da la palabra a la coordinadora Sra. 
Patricia Torres 

• Envío de Drive de trabajo proyecto 610 2024 – el envío fue realizado por la Dra. Ivonne en donde se 
encuentra en la nube bajo el nombre "CPS 610/24 INDUHOTEL – FDLT” 

 
Quedando subsanados los compromisos de la primera reunión de seguimiento 

 
3.DESARROLLO Y CONCLUSIONES 

 
Se realiza la presentación del proyecto de acuerdo a la orden del día se deja la observación de que después de 
realizar la presentación se resolverán las inquietudes. 
 
Se socializa el cronograma y el plan de difusión donde se indica las actividades fechas, inscripciones, resultados, 
seguimiento, evaluación y los indicadores de éxito, luego de socializar se tiene la intervención de la Dra. Ivon 
Lozano, donde da las observaciones que se delimite los medios locales los medios radiales, el mensaje que se 
va aprobar, piezas gráficas, pendones. 
 
Se genera un compromiso de entrega de las piezas de publicidad para el plan de difusión, sin embargo, la Dra. 
Ivonn pone de contexto que se debe tener en cuenta la contingencia de contratación de personal 
 
Corregir los datos permitentes a la hoja de vida de la psicóloga 
 
Para los formularios de inscripción no fueron aprobados se recomienda que se manejen de manera virtual en 
un link de Google Forms, la Dra. Lizeth dice que se debe realizar con los dos medios físico y virtual para que 
allá más alcance de cobertura, y que se debe digitalizar por parte del proveedor. 
 
Se proyecta y comparte el formulario enviado por parte del contratista y se deja en compromiso que ajuste el 
modelo enviado al modelo que indica la supervisora y la creación del Google forms. 
 
Se comparte el formato de consentimiento informado y se da aval al mismo por cumplir con la norma y 
especificaciones requeridas. 
 
Se socializa los cuestionarios de apropiación y satisfacción el cual fue aprobado. 
 
Se solicita que se subsane la hoja de vida de la psicóloga y se pone como fecha de entrega de las metodologías, 
para el 07 de febrero 2025 
 
Para la fecha de presentación del proyecto a la mesa de víctimas, se fija el día 11 de febrero, de ahí surge una 
consulta, por parte de las sras Stella Caballero y Emilse Granados, si esa reunión no es la presentación del 
proyecto para lo cual se aclara que deben estar las personas que conforman la mesa de víctimas, para lo cual 
ellas dicen que si no pueden ser ellas y la Dra Ivonn dice que va consultar lo que diga el Estudio previo para lo 
cual se les dará a conocer posterior si pueden ser ellas como delegadas al proyecto. 
 
También surge la inquietud de las Sras. Stella Caballero y Emilse Granados, que desean postularse ellas como 
auxiliares logísticos e indican si pueden enviar las hojas de vida para postularse a estos cargos para lo cual la 
coordinadora del proyecto socializa y deja por el chat el número. 
 
Seguido Se socializa los componentes de acuerdo al estudio previo, y los entregables de la fase de alistamiento 
para ello: como les había indicado, por parte de Induhotel le fue adjudicado el proyecto de la alcaldía de  
 



 

 

Tunjuelito. Este contrato tiene por objeto realizar procesos formativos, actividades de fortalecimiento social, 
económico, eventos artísticos y culturales conectados a la construcción de memoria, verdad, reparación integral 
de las víctimas, paz y reconciliación en la localidad de Tunjuelito, teniendo en cuenta el marco del proyecto de 
inversión de 19-24 denominado Atención, protección y garantías a las víctimas en el marco del contrato social. 
Este proyecto tiene un presupuesto de 297 millones 702 mil pesos en el cual se contempla tres componentes, 
para ello están discriminados unos recursos humanos, todo lo relacionado con ojos de vida, apoyo logísticos, 
profesionales y otras, digamos, profesionales que se van a tener en cuenta cómo son para un componente, el 
último componente, el número tres, que son unos maestros de ceremonia, unos jurados, materiales para las 
capacitaciones o talleres que se van a realizar, materiales pedagógicos, refrigerios y almuerzos que se van a 
tener en cuenta para estas actividades, bien sea en unas salidas pedagógicas o la que se va a realizar en el 
último componente que es un festival, y estímulos e incentivos para cada uno de los componentes. El tiempo 
de ejecución de este proyecto está para seis meses. El acta de inicio se firmó el 14 de enero. A partir de ahí se 
contarán los seis meses para el proceso de ejecución. La población que se pretende vincular para este proyecto 
son 300 personas para procesos de construcción de memoria, verdad, reparación integral a víctimas paz y 
reconciliación. 
 
Posterior a esto se da paso al numeral 9, para que realicen las preguntas que tengan frente a la presentación 

Da inicio a la intervención la señora Emilse donde sintetiza que quieren que haya unas series de subsanaciones 
para que no se cometan los mismos errores que han existido en la ejecución de los proyectos anteriores. 
Iniciando por la convocatoria y la difusión del proyecto, en donde dicen que la divulgación, convocatoria y difusión 
del proyecto, deben tener fechas diferentes, no las mismas porque no va ser coherente ni conveniente, porque 
no se focalizaría la población victima como se quiere, como ocurrió en el proyecto macro 1924 donde las 
víctimas no fueron los más beneficiados, y las inscripciones que se hagan en dos tiempos y también en otras 
fechas específicas, explica que en la ejecución del año pasado en el momento de las inscripciones solicitaron 
certificados de residencia hubo muchas falencias y en la alcaldía tuvieron muchas falencias en la entrega de 
estos certificados, por esto tiempo no va a haber en cuanto a que las personas no van a alcanzar a subsanar la 
documentación lo que originaria que vuelva a suceder lo mismo que realmente la población victima no fue 
beneficiaria en gran parte de la plata y del presupuesto de ese proyecto macro que fue el 1924, entonces en pro 
de eso unas de las subsanaciones debe de empezar por esa que es la divulgación y la convocatoria  debe 
haber unas fechas especificas y con el rigor especifico y las inscripciones en otras fechas especificas y ojala en 
dos tiempos., todo esto recalca en el proyecto macro 1924 la población victima no fue la realmente beneficiaria 
ni va a participar bien de esos proyectos y va salir siendo beneficiado en la población diversa y si que entre más 
población pero ahí que hacer fuerza en que el mayor empuje y la mayor convocatoria a la población víctima si 
no se van a hacer las cosas al derecho para con ellos que usted sabe como es la complejidad que es con la 
población víctima y más sabiendo que acá en la localidad de Tunjuelito toca buscarlas más y hay que hacer un 
tarea dura con ellos porque no queremos que continue pasando lo mismo sabemos que en los proyectos 
pasados fueron tantos millones y solo 40 se fueron a beneficiar si acaso fueron así, entonces en gran parte eso 
era lo que no queríamos y si queremos que esa escuela sea efectiva para que después la población victima 
participe en todos los eventos y proyectos que viene a futuro pues ahorita que se va a hacer la escuela es donde 
ahí que hacer la tarea porque como se va a pretender que la población victima vaya a participar si no participaron 
en esta formación de escuela, entonces esa era la meta y la finalidad era esa entonces si no subsanamos desde 
ya,,,entonces yo propongo desde la formulación lo propuse pero yo no veo hay cosas que no las tuvieron en 
cuenta que son la inscripción en dos momentos por ejemplo: 1 semana de inscripción y 1 segunda semana de 
subsanación y así como va a haber rigurosidad de solicitar el certificado de registro único de víctimas entonces 
esa misma rigurosidad debe de haber para la exigibilidad del certificado porque todos sabemos que eso es un 
fraude los certificados cualquiera va y pide prestado el recibo así viva en otro lado o sea como sea y viene y 
saca el certificado y va y lo presenta y ya y no queremos que sea así, más por ende que este proyecto tiene 
presupuesto y cosas tangibles buenas para dar a la población en ese sentido si estoy mejor dicho me quede  

 



 

 

aterrada con lo que escuchaba entonces esos dos puntos son vitales difusión, convocatoria e inscripción para 
el proyecto. Seguido a esto interviene la Dra. Ivon donde indica que el proyecto está en fase de ejecución que 
el contrato ya fue formulado y adjudicado por lo que no es posible realizar ninguna modificación y que el estudio 
previo señala que como requisito para la inscripción quedo estipulado certificado de residencia o copia del recibo 
público., de esta observación se despeja la inquietud de la Sra. Emilse de lo tedioso que puede significar la 
expedición del certificado de residencia, señala ahí lo que hay que tener en cuenta que el contrato ya se pacto 
y es Ley para las partes no se puede entrar a modificar a estas alturas del partido sin embargo, ya 
Patricia…interviene la Sra. Emilse donde dice que esto se observó desde la formulación y que todo estaba en 
la posibilidad de cambio, entonces yo creo que si se puede hacer consensos de los cambios que sean 
necesarios para el beneficio de las victimas no¡ , porque estamos hablando de presupuestos para las victimas 
y que sea u impacto para ellas y yo no puedo creer que se vayan a seguir cometiendo los mismos errores que 
se han cometido descendientes del proyecto macro 1924 las falencias que han sucedido, las falencias y las 
cantidades de hallazgos que se han encontrado en los demás proyectos, es que imposible que en este ultimo 
los millones que quedan en este proyecto no se vayan a poder ejecutar de una manera viable, consensuada y 
de beneficio realmente para la población me parece tenaz, La Dra Ivonn indica que las fechas de cronograma 
y demás que son expuestas por el contratista esas si pueden estar abiertas a un consenso que sea claramente 
razonable para que el tiempo no se nos extienda de tal forma que no se alcance a la ejecución del contrato del 
tiempo estipulado esas fechas si están a concertación en este momento pero a lo que me refiero con los 
requisitos que ya se pactaron es decir le voy a poner un ejemplo el recibo publico ya quedo como requisito eso 
ya se pacto y esta firmado por un contrato ahí cosas de requisito de fondo que no podemos alterar ahí cosas 
que si podemos consensuar como es el tema de las fechas y pues me consta que el contratista esta dispuesto 
a recibir ese tipo de solicitudes y darle gestión dentro de los términos razonables bueno eso hasta ese punto, 
pregunta  a la Sra. Emilse si prefiere que el contratista vaya contestando la pregunta a medida que lo vaya 
formulando, lo que si considero es que fuera mas puntual con las preguntas y que para cada una la persona 
pertinente le vaya despejando las dudas., Seguido a esto la Sra., Emilse responde que va a tratar de ser más 
puntual sin embargo que esto ya se había hablado desde la formulación y que se supone que a ellas las 
debieron haber llamado antes de que saliera el estudio previo para poder hacer esos cambio y nunca nos 
llamaron entonces a eso es lo que me refiero la Dra. Ivon dice le pregunto puntualmente con respecto al 
certificado de residencia o servicio público tiene alguna otra inconformidad, para lo que contesta que no para 
ese punto, se aborda el segundo punto en donde la Sra. Emilse recomienda que las sesiones se hagan en 
horarios flexibles porque si  se realizan todas en horario laboral probablemente la gente vendrá a una pero no a 
otra, entonces se podría hacerlas consensuadas con la misma comunidad, se solicita que se tenga en cuenta 
que las personas trabajan y lo ideal seria acomodar y ser mas diligentes para que le quede más fácil a ellos, por 
parte de la alcaldía solita al contratista consensuar los horarios para que estos no sean tan de tipo laboral al 
igual que eso no va tener otras implicaciones en su momento, dice que en la próxima reunión de victimas van a 
tocar ese tema., sin embargo la coordinadora del proyecto indica que las sesiones se dejaron intercaladas y en 
horarios de la tarde pensando en eso. 

Para el siguiente punto se entra en controversia con el tema del componente 2 en cuanto a que el fortalecimiento 
de los recursos van dirigidos a la población victimas que si es así, porque se debe  incluir otra población par lo 
que la Sra. Estella indica que las economías populares están dentro del proyecto de ella, ahora bien hace una 
apreciación sobre las sesiones donde dice que están muy largas, que ella es respetuosa frente al tema, pero 
considera que lo pertinente es alargar la sesión y acortar el tiempo, y que la participación sea de un 80% en 
población de víctimas nuevamente enfatizando que los recursos son para estas personas y el 20% para la 
comunidad en general. La coordinadora aclara que las sesiones deben ser esa toda vez está estipulado en el 
pliego y la población a la que va proyectada es la de victimas participen y que se verificara a detalle que las 
personas que se inscriban realmente sean las personas objetivo de este proyecto. La Sra. Emilse formula la 
siguiente pregunta o sugerencia que se entregue el recurso económico el 90% a la población víctima y de existir 
un recurso económico se presentaran excelentes propuestas por parte de la otra población donde pueden  

 



 

 

resultar ganadoras y que tengan preferencia las víctimas, para lo que la Sra. Stella indica que no esta de acuerdo 
adicional se genera controversia entre ambas ganadoras de las iniciativas, la señora Stella también pregunta 
que si son 20 computadores los que se van a entregar para lo cual el contratista responde que si, sin embargo 
ella pregunta que si 1computador es lo que se va a entregar a cada organización, y pone en contexto y que se 
tenga en cuenta que hay organizaciones que son un núcleo familiar y donde hay 2 o 3 miembro s que 
representan esa organización por lo que si al entregar esos portátiles a cada organización el núcleo familiar 
quedaría con 3 portátiles., también indica que en la contratación del talento humano no tienen porque 
descontarles el 19% la retención y el reteica, a sabiendas que es un contrato por prestación de servicios. , por 
otra parte pregunta que horarios tienen los talleres de teatro, por o que el operador contesta que son 5 sesiones 
las fechas son 30 de mayo al 11 junio de 2 a 4 horas para lo que está de acuerdo en la intensidad horaria. 
Sugiere que tampoco descontar el valor de 19% al valor de los 2 millones que se van a dar de premios. 

De igual forma pregunta la participación para los talleres de teatro para lo cual se responde que se tiene 
contemplado la participación para las comparsas de 30 personas y un mínimo de 6, y de igual forma la Sra. 
Emilse indica que el valor que se les dará a las comparsas no es suficiente, pero que bueno ya no se puede 
cambiar. 

Con esto se finaliza la presentación siendo a las 4:42 PM de la tarde se da por cerrado el segundo comité de 
seguimiento y se detiene la grabación. 

 

4. COMPROMISOS (Cuando Aplique)1 
 
 

Compromiso Responsable 
Fecha límite de 
cumplimiento 

Entrega de las piezas de publicidad para el plan 
de difusión 

Patricia Torres Bautista Inmediato 

Corregir los datos de la hoja de vida de la psicologa 
Patricia Torres Bautista 03/02/2025 

Enviar metodologías 
Patricia Torres Bautista 03/02/2025 

Enviar formulario de inscripción corregido de 
acuerdo al enviado por la Supervisora Patricia Torres Bautista 

             Inmediato 

Creación de Google Forms 
Patricia Torres Bautista Inmediato 

Presentación Proyecto ante Mesa de Víctimas 
Patricia Torres Bautista 11/02/2025 



 

 

 
Captura de pantalla de los participantes 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


